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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 


 
EXCMA. SRA. 


 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a la PETICIÓN DE INFORMACIÓN solicitada 
al amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por el Diputado del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, Sr. Sánchez Pérez, que se relaciona a continuación: 
 


- PI      180/23 R  1389 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/386649.9/23







 


 
 
 
A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI      180/23 R  1389 
 
AUTOR/A: Alejandro Sánchez Pérez (GPMM) , 
 
ASUNTO: número de árboles plantados en el Arco Verde hasta la fecha en los 25 municipios 
afectados por el proyecto, con detalle de la inversión realizada y kilómetros o superficie reforestada 
en cada uno de ellos 
 
RESPUESTA: 
En respuesta a la petición, se informa que los datos solicitados correspondientes al proyecto Arco 
Verde, desde enero de 2021 hasta la última certificación realizada en febrero de 2023, se muestran 
en la tabla que se anexa.  
 
Con relación al importe, se ha certificado hasta la fecha un total de 6.175.429,69 euros, cantidad 
que recoge no solo los trabajos de plantación de árboles y arbustos sino también la creación de 
charcas, instalación de puentes, hoteles de insectos, estudios de expertos, promoción, etc., todos los 
cuales son ejecutados conforme a las partidas del proyecto. 
 


MUNICIPIO Sendas 
(Km) 


Nº árboles y  
arbustos 


Superficie 
(Ha) 


 


 
Tres Cantos 12 260 11  
Madrid 9 17.129 510  
San Sebastián de los Reyes 20,75 18.814 290  
Alcobendas 14,18 8.784 34  
San Fernando de Henares 0,54 9.583 9  
Colmenar Viejo 2,95 6.683 41  
Pinto 2,31 388 63  
Getafe 19 16.557 100  
Parla 1,41 377 10  
Fuenlabrada 3,13 12.783 65  
Leganés  7,19 15.557 370  
Alcorcón 4,15 2.868 20  
Villaviciosa de Odón 4,12 4.422 8  
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Madrid, 27 de marzo de 2023. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


Hoyo de Manzanares 3,38 0 6  
Boadilla del Monte 0,89 1.500 7  
Pozuelo 1 660 8  


TOTAL EJECUTADO 106 116.365 1.551  
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